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RESOLUCION de 7 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Cultura de la Consejen'a de Educación y
Ciencia. por la que se ha acordado tener por incoado el
expediente de declaración de bien de interés cultural, con
categon'a de monumento histórico-artistico, a favor de la
iglesia parroquial de «Santa Leocadia», VilIaseca de la
Sagra (Toledo).

Vista la propuesta por los Servicios Técnicos correspondientes, esta
Dirección General de Cultura ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración como bien de
interés cultural, con la categoría de monumento histórico-artístico, a
favor de la iglesia parroquial de «Santa Leocadia», Villaseca de la Sagra
(Toledo), cuya descripción y delimitación figuran en el anexo adjunto.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con
las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Villaseca de la Sagra que,
según lo dispuesto en el artículo 20, en relación con el articulo 11, de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, todas las
obras que hayan de realizarse en el monumento objeto de esta incoación.
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta
Dirección General de Cultura.

Cuarto.-Notificar el presente acuerdo a los interesados y al Registro
General de Bienes de Interés Cultural para su anotación preventiva.

Quinto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Diario Oficial de
Castilla·La Mancha» y en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que se hace público a los efectos oportunos.
Toledo, 7 de octubre de 1988.-El Director general, Diego Peris

Sánchez.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA
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Técn,ica; Escultura de bulto redondo, tallada y policromada.
MedIdas: 0,457 metros de altura.
Epoca; Siglo XViI (documentada en 1664).
Escuela: Barroca granadina

Descripción histórica

La iglesia parroquial de Villaseca de la Sagra (Toledo) corresponde,
aun dentro de su unidad, a tres momentos de construcción, desarrolla·
dos a lo largo de la segunda mitad del siglo XVII y primera década del
siglo XVIII. bajo tres planes consecutivos, constltuyendo, en su con
junto, un edificio religioso, perteneciente a la arquitectura barroca de
tradición herrenana.

La primera parte construida, cuerpo de naves y torre, es de una
genuina filiación madrileña y obra representativa, aún inédita, de un
reconocido arquitecto del siglo XVII formado en la Corte. El resto de la
iglesia recibe esa influencia madrileña al someterse estilísticamente al
primer plan, y se debe a un Arquitecto toledano. siendo de un tercer
ArQuitecto la capilla aneja.

Destaca. sobre todo, la unidad de estilo, que hace aparecer el edificio
como concebido de una vez, siendo justo exponente de la mejor
arquitectura religiosa del siglo XVII en la provincia de Toledo.
Seftalándose su torre por ser un modelo ejemplar y casi único de la
construcción y decoración en ladrillo de notable importancia.

Localización

La iglesia está situada en las inmediaciones de la plaza Silera, en la
parte meridional de la villa.

Es un edificio totalmente exento, delimitando su emplazamiento por
un petril de fábrica Que lo rodea, excepto por la fachada de los pies, y
asentado por un amplio solar plano.

Su orientación es la siguiente: Al este, la cabecera; al oeste, la fachada
principal, la fachada de mediodía y la fachada norte en la plaza
principal.

Descripción

La iglesia está construida sobre zócalo de cantería en dos hiladas de
sillares calizos, siendo el resto obra de albañileria en ladrillo y
mampostería, según el sistema de aparejo toledano.

En las cubiertas se utilizan tejados de teja a una, a dos, a tres y a
cuatro aguas sobre armaduras de madera.

La planta describe una cruz latina, inserta en un rectángulo del que
sobresalen el presbiterio ortogonal y, en eltado del mediodía, la sacristía
y una capilla aneja.
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Descripción de la zona arqueológica

El Yacimiento Ca1colítico de Marinaleda ocupa dos laderas enfrenta
das separadas por un aIToyo, en la actualidad entubado, sobre el que
discurre la carretera.

En la margen izquierda, los pozos de cimentación de la urbanización
han puesto al descubierto silos, zanjas y fondos de cabaña con
abundante material calcoIítico. Asimismo, por toda la extensión del
yacimiento se puede observar útiles de sílex y piedra pulimentada y
cerámica a mano; por estas caracteristicas, el yacimiento puede incluirse
tipológicamente dentro del grupo de poblados calcolíticos de Andalucía
Occidental con estructuras excavadas sobre la tierra natural.

Delimitación de la zona arqueológica

Dicha zona arqueológica se sitúa en el lugar denominado las
Cañadas. Limita al norte con el camino de los Moledores; al sur, con el
camino de Pozo Ancho; al este, con Matarredonda, y al oeste, con la
Cañada Real de Granada.

La superficie total ~fectada es de 414.000 metros cuadrados, ocu
panda las parcelas 151,152, 153, 154, 155, 156, 157y 158 del poligono
6ylasparcelas 1,2,3,4,5,6,7,8.9.10.11.12,13.14,15,16,17.18,
19,20,21,22,23,24,25,26,27 Y28 del polígono 9 del Mapa Geográfico
y Catastral del término municipal de Marinaleda.

ANEXO QUE SE CITA

Título: «Virgen de Beléll)).
Autor: Alonso Cano (1600-1667).
Materia: Madera de cedro.

RESOLUCION de 11 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Bienes Culturales de la Consejen-a de Cultura,
por la que se ha acordado tener por incoado expediente de
declaración como bien de interés cultural. a favor del bien
mueble denominado ((Virgen de Belén», del Museo Cate
dralicio de la Santa Iglesia Catedral (Granada).

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 y 2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Historio Español. y 11.1 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de Desarrollo Parcial de la
citada Ley, y previo informe de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración como bien de

interés cultural a favor del bien mueble denominado «Virgen de Belén»,
del Museo Catedralicio de la Salita Iglesia Catedral, en Granada, cuya
descripción figura como anexo a la presente disposición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los efectos
procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés Cultural, para su
anotación preventiva en el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
de la Junta de AndalUCÍa» y en el «BoleHn Oficial del Estado)).

Calcolitico de Marinaleda, en Sevilla, cuya descripción figura como
anexo a la presente disposición.

Con objeto de proteger este yacimiento, de gran interés arqueológico,
se ha delimitado la zona afectada por esta incoación, cuyos límites
figuran en el anexo a la presente disposición.

Segundo.-Continuar con la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Marinaleda que, según lo
dispuesto en el aItículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, debe
procederse a la suspensión de las correspondientes licencias municipales
de parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas, así
corno de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razón de
fuerza mayor hubieran de realizarse en tales zonas con carácter
inaplazable deberán contar, en todo caso,.con la autorización previa de
esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado»,
abriéndose, cuando esté completo el expediente, un periodo de informa
ción pública.

Lo Que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 10 de octubre de 1988.-EI Director general, José GUlrao

Cabrera.

Sevilla, 11 de octubre de 1988.-EI Director general, José Gúirao
Cabrera.



Plaza del Caudillo.
Ambos márgen~ de la calle Estrella, desde la calle La Torre hasta su

confluencia con calle Peralta.
Ambos márgenes de la calle Los Nobles, desde la calle La Estrella

hasta su confluencia con la calle Venancio González.
Ambos márgenes de la calle Venancio González hasta su desemboca

dura en la plaza del Caudillo.
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Comprador

Mercado de Divisas

Cllmuius

Divi~s convenibles

BANCO DE ESPAÑA

Cambios of/.Ciales del día 16 de noviembre de 1988

1 dólar USA
1 dólar canadiense
l franco francés ...
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
l franco suizo .

100 francos belgas
¡marco aiemáü

100 liras italianas ..
1 florín holandés
1 corona sueca
l corona danesa
l corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

l dólar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU

Localización

Iglesia Parroquial de San Manin Obispo, situada en el plaza principal
de Lillo (Toledo).

Descripción

El templo de Lillo es sin duda uno de los más notables de la
provincia de Toledo.

Presenta una planta rectangular de tres naves de la misma altura
separadas por pilares baquetonados, con molduraje jónico de tradición
local.

El ábside o capilla mayor es de planta cuadrada y va al exterior
rematada por contrafuertes. También en el exterior del ábside existe una
górgola en forma de mascarón. La opuesta fachada del oeste tiene
también contrafuertes y una puerta de acceso, otra puerta de arco del
mismo género resguardado en época posterior por un atrio o cobertizo
sostenido por dos columnas toscanas.

En el lado meridional hay una puerta de estilo plateresco. Dan luz
a la Iglesia ventanas góticas, unas de arco semicircular y otras de arco
apuntado.

Unida a la izquierda de la cabecera de la Iglesia se alza la elevada
torre, que no tiene carácter definido, construido sin duda en el siglo XVI
y que sufrió reformas importantes en 1609 y 1877.

Hay que destacar el maravilloso coro en alto, situado a los pies del
templo, los pilares se refuerzan para soportar la carga y empuje de los
arcos rebajados que sostienen la bóveda de este coro alto.

La decoración arquitectónica de esta parte del templo es muy notable
y lujosa, apareciendo ya el arte renacentista en un florido ejemplo
plateresco. la balaustrada del coro es una bellísima pieza del más
depurado estilo renacentista.

Objeto de la declaración

Inmueble correspondiente a la Iglesia Parroquial de San Martín
Obispo, Lillo (Toledo).

Area de protección
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RESOLUCION de 8 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Cultura de la Consejería de Educación y
Cultura. por la que se ha acordado lener por incoado el
expediente de declaración de bien de interés cultural con
categon1a de monumento histórico-art(stico a favor de la
Iglesia Parroquial de San Martín Obispo, Lillo (Toledo).

32790

Objeto de la declaración

Iglesia ~e. c.ruz latina de tres espaciosas naves (más ancha y alta la
cent~), diVIdidas en cuatro tramos, separados entre sí por arcos de
medio punto, sobre pilares de sección cuadrangular.

Area de protección

Ambos márgenes de la calle del Año Nuevo.
Ambos márgenes de la calle de la Iglesia desde su inicio hasta el

entronque con calle Capitán Canis. '
Calle Capitán Canis, desde la plaza de Calvo Sotelo hasta su

encuentro con la calle de la Iglesia.
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Se ~~, .por tanto, de una iglesia de cruz latina de tres espaciosas
naves, dIVIdidas en cuatro tramos, separadas entre sí por arcos de medio
punto, sobre pilares de sección cuadrangular y abiertas a la nave
trans'Yersal, e~ cuyo crucero se alza sobre pechinas una cúpula elíptica
con linterna CIega.

Las bóvedas son de caftón en la nave central (articulada en tramos
por arcos torales y con lunetas abiertas en ventanas), en el presbiterio y
en los b~os del crucero, estand? compartimentados en tres pan.os.

A los pIes de las nayes, los últlmos tramos se ocupan como espacios
acotados por una capilla de bóveda vaída- la tribuna del coro con
bóveda rebatada ~n lunetas y el cuadrado donde se asienta la torre.

. :rodo el lDtenor se .encuentra enlucido y omado, según el orden
donco o tos~o, ,con pIlastras y co'.ltrapilastras adosadas a los pilares

En el p~5btteno. el testero está pmtado con una arquitectura fingida
en perspecnva que transfigura el espacio interior.

Destaca sobre el crucero un cimborrio paralelepípedo en ladrillo,
articulado en pilastras.

. La igle~ia ti~ne tres portadas sencillas con dintel, jambas y umbral de
pIedra; almtenor, dos hermosos canceles de madera bien conservados
delimitan el paso.

ANEXO

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos correspon~

dientes,
Esta Dirección General de Cultura ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración como bien de
interés cultural con la categoría de monumento histórico-artistico a
favor de la Iglesia Parroquial de San Martín Obispo, en Lillo (Toledo),
cuya descripción y delimitación figuran en el anexo adjunto.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con
las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Lillo, que según lo
dispuesto en el articulo 20 en relación con el artículo 11 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórir.n F."panol todas las
obras que hayan de realizarse en el monumento objeto de esta incoación,
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta
DirecciQn General de Cultura.

Cuarto.-Notificar el presente acuerdo a los interesados y al Repstro
General de Bienes de Interés Cultural para su anotación preventiva.

Quinto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Diario Oficial de
Castilla-La Mancha» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
, Toledo, 8 de octubre de 19~8.-El.Director general, Diego Peris

SállGhez...-

Descripción histórica

La Iglesia Parroquial de San Martín Obispo se encuentra situada en
la plaza principal de Lillo. En el Diccionario de Pascual Madoz se
consigna que fue consagrado a la advocación de San Martín Obispo por
el Cardenal Cisneros. El arte del edificio se corresponde con esta época
pero en el archivo parroquial no existe documentación que lo atestigue
ni antecedentes que lo confirmen, tampoco existt: constancia del
arquitecto que trazara los planos del templo, pero con todo es un buen
ejemplar de estilo ojival toledano de la última época.


